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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-1468   Bases para la cobertura de plazas de Ingeniero Técnico Industrial 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, Clase Técnicos Medios, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sis-
tema de oposición, turno libre.

   Primera.- Objeto. 

 Las presentes bases regularán la convocatoria para la cobertura de una plaza de funcionario 
vacante en la Plantilla, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
clase Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2, denominación Ingeniero Técnico Industrial, así 
como la formación de una Bolsa de Trabajo que se regulará según lo establecido en la cláusula 
duodécima. 

 El procedimiento de selección será el de Oposición libre 

 A las presentes bases le serán de aplicación las disposiciones establecidas en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
R. D. 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás 
disposiciones reglamentarias en desarrollo. 

 El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 Las Bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria, publicándose igualmente el 
anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el Boletín Ofi cial del Estado. Los 
sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del 
Tablón de Edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos ubicado en la Casa Consistorial, Plaza del 
Ayuntamiento s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
Web del Ayuntamiento de Santander en la siguiente dirección: http://www.santander.es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 

 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en Real 
Decreto Legislativo 5/2015. 

 b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

 c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
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o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 

 e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial o el título que habilite para 
el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, expedido 
por el Estado Español o debidamente homologado. 

 Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que fi nalice el 
plazo de presentación de instancias. 

 Tercera.- Solicitudes. 

 Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo se formularán por es-
crito conforme al modelo que se detalla en el Anexo II a las presentes Bases, y se presentarán 
durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Dichas solicitudes deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de San-
tander dentro del plazo indicado en el apartado anterior, prorrogándose el último día al inme-
diatamente siguiente, si aquel en que fi nalizara dicho plazo fuera sábado, domingo o festivo. 

 Igualmente, podrán presentarse instancias en los organismos y ofi cinas previstas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en los términos y con ajuste a las condiciones y plazos señalados 
en las presentes bases. 

 Los derechos de examen se fi jan en 15€. El impreso de carta de pago para abonar los de-
rechos de examen, que constará de 3 copias «ejemplar para la Administración», «ejemplar 
para el interesado» y «ejemplar para la entidad colaboradora», podrá obtenerse: A través de 
un enlace en la página web del Ayuntamiento (www.santander.es), o acudiendo a la ofi cina de 
Gestión Tributaria situada en el Ayuntamiento o en la Ofi cina de la Recaudación Municipal si-
tuada en la C/ Antonio López, nº 6 de Santander. En dicho impreso deberá rellenarse el nombre 
de la convocatoria y el del propio aspirante. 

 Para efectuar el pago de esta tasa de derechos de examen, se presentará la carta de pago 
cumplimentada, en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación tributaria 
de Liberbank, Caixabank, Bankia, Banco Santander y BBVA. En dicha carta de pago deberá 
constar que se ha realizado dicho ingreso mediante validación de la entidad colaboradora a 
través de certifi cación mecánica o, en su defecto, de sello y fi rma autorizada de la misma en 
el espacio reservado a estos efectos. 

 Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren, durante la totalidad 
del periodo de presentación de instancias, en situación de desempleo total y fi guren inscritos 
como demandantes de empleo en la correspondiente ofi cina del Servicio Público de Empleo. 
A tal efecto, en lugar de justifi cante de ingresos de derechos de examen, aportarán junto a la 
solicitud, justifi cante o papeleta actualizada de encontrarse en tal situación de desempleo o ser 
demandantes de empleo en la ofi cina del Servicio Público de Empleo. 

 El incumplimiento de este requisito no será subsanable con el pago de los derechos de exa-
men una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias. 

 A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar los 
siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

 b) Justifi cante acreditativo de haber abonado los derechos de examen, o justifi cante o pa-
peleta actualizada de encontrarse en situación de desempleo. 

 Cuarta.- Admisión de los aspirantes. 

 Finalizado el período de presentación de instancias, se dictará por el órgano competente la 
oportuna resolución declarativa de las listas de admitidos y excluidos, que se hará pública en 
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el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, concediéndose un 
plazo de diez días, en los términos del artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para formular alegaciones o subsanar los defectos a 
que hubiere lugar. 

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justifi cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas. 

 No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe corres-
pondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se 
entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justifi cante 

 Quinta.- Constitución del Tribunal. 

 El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 
competente municipal, para el nombramiento, se determinará por resolución del Concejal de 
Personal y Protección Ciudadana, por delegación de la Junta de Gobierno Local. En todo caso, 
dicho Órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 Como órgano colegiado, el Órgano de selección se ajustará a lo establecido en los artículos 
15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
normas de general aplicación. 

 La designación de los miembros del Órgano de selección incluirá la de los respectivos su-
plentes y se hará pública en Boletín Ofi cial de Cantabria. Todos ellos deberán ostentar la titu-
lación adecuada para garantizar en su composición los principios de profesionalidad e impar-
cialidad y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre 
a título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

 En todo caso, el Órgano de selección podrá ser asistido, si así lo estima oportuno, de algún 
profesional especialista de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la materia objeto o 
naturaleza de las pruebas. 

 Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal podrá designar auxiliares cola-
boradores que bajo la supervisión del Secretario del Tribunal en número sufi ciente permitan 
garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo. 

 Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
normas relativas a la posibilidad de formar parte de los órganos de selección. Los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

 El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo. 

 Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

 Al menos quince días antes de la fecha de realización del primer ejercicio se anunciará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento 
para posteriores ejercicios se hará mediante publicación el Tablón de anuncios de la Corpora-
ción con una antelación de, al menos, veinticuatro horas. 

 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con discapacidad que lo so-
liciten en su solicitud de participación, adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 
realización. A estos efectos corresponde a los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad social la acreditación de la condición de persona con minusvalía. 
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 En aquellas pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias, no 
pudieran concurrir simultáneamente los diferentes aspirantes, el orden de actuación de éstos 
se iniciará alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refi ere el artículo 
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 Primer ejercicio.- De carácter eliminatorio. 

 Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cincuenta preguntas basado en los con-
tenidos del programa que fi gura en el Bloque primero del Anexo I (Parte General). El tiempo 
máximo para la realización de este ejercicio será de cincuenta minutos. 

 Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los 
aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. 

 Se valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcan-
cen los cinco puntos. Cada respuesta correcta se puntuará con 0,2 puntos, cada respuesta 
errónea restará 0,05 puntos. Las respuestas en blanco y las que contengan más de una alter-
nativa no se valorarán. 

 Segundo ejercicio. De carácter eliminatorio. 

 Consistirá en desarrollar por escrito dos temas del bloque segundo del Anexo I (programa 
de materias específi cas). El Tribunal extraerá cuatro temas, teniendo los aspirantes que elegir 
dos de ellos. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas y media. 

 Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamen-
talmente la capacidad y formación general, la precisión y la claridad de ideas. Finalizada la 
exposición, el Tribunal podrá plantear al opositor cuestiones relacionadas con los supuestos 
informados por el aspirante, durante diez minutos como máximo. 

 En la califi cación de este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación de los 
conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

 Este ejercicio se califi cará de cero a diez puntos, quedando eliminando aquellos aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco puntos. 

 Tercer ejercicio.- De carácter eliminatorio. 

 Consistirá en desarrollar por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, uno o más 
supuestos prácticos que propondrá el Tribunal y que estará relacionado con las materias de la 
parte específi ca del programa. 

 Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamen-
talmente la preparación y correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la 
resolución de los problemas prácticos planteados. 

 Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el/la opositor sobre cuestiones rela-
cionadas con la solución de los supuestos durante un máximo de diez minutos. 

 Se valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no superen 
los cinco puntos. 

 Séptima.- Califi cación de los ejercicios. 

 Las puntuaciones de cada ejercicio serán expuestas en el Tablón de anuncios de la Corpo-
ración al día siguiente de efectuarse éstas, así como los nombres de los que, en consecuencia, 
podrán participar en el siguiente ejercicio. 

 La puntuación fi nal se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada opositor en 
todos los ejercicios de la oposición. 
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 En supuesto de empate en las califi caciones obtenidas por los aspirantes, serán criterios 
para dirimir el desempate, en primer lugar la mayor califi cación obtenida en el primer ejercicio 
de la oposición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el 
empate entre aspirantes se podrá por el Tribunal establecer una prueba adicional de contenido 
práctico. 

 Octava.- Relación de aprobados. 

 Una vez terminada la califi cación de los aspirantes y con la puntuación fi nal, el Órgano de 
selección habrá pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados 
por orden de puntuación, y elevará dicha relación a la autoridad competente, conforme a los 
siguientes términos: 

 a) Relación de aspirantes propuestos para el nombramiento. 

 Será efectuada incluyendo el número de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, 
igual al número total de plazas a cubrir, sin que se pueda rebasar el número de ellas. 

 b) Lista de reserva a efectos de cobertura de renuncias. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, párrafo último, del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del 
apartado anterior, el Órgano de selección establecerá, entre los restantes aspirantes que su-
peraron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos 
de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los propuestos 
antes del nombramiento o toma de posesión, con el fi n de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas objeto de 
la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos 
selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los 
anteriormente indicados. 

 En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un aspirante 
como funcionario. 

 Novena.- Presentación de documentos. 

 Publicada la lista de aprobados, los aspirantes propuestos para el nombramiento o, en su 
caso, los que corresponda de la lista de reserva, aportarán a la Administración, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aproba-
dos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condicio-
nes y requisitos exigidos en la base segunda. 

 Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de funcionarios públicos están exentos 
de justifi car las condiciones y requisitos acreditados ya en su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certifi cación del Organismo de quien dependen, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias exigidas que constan en su expediente personal. 

 Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales docu-
mentos o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a 
ocupar la plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia. 

 Décima.- Nombramiento y toma de posesión. 

 Terminado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acre-
ditado dentro de plazo por los aspirantes propuestos el reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, se procederá al nombramiento de funcionario, debiendo cada aspirante nombrado 
tomar posesión en el plazo de un mes, desde que le fuera notifi cado el nombramiento. En otro 
caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida la 
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renuncia para tomar posesión como funcionario, pasando a surtir efectos la designación para 
nombramiento y toma de posesión del aspirante que corresponda de la lista de reserva del 
apartado 9.4.b) de la base novena. 

 Undécima.- Bolsa de trabajo. 

 Una vez fi nalizada la califi cación de los aspirantes, se hará pública la relación de los aspi-
rantes que, no habiendo obtenido plaza, hayan superado todos los ejercicios de la oposición, 
por orden de puntuación, para: 

 a) Sustitución de funcionarios, que ostenten la misma categoría que se convoca, cuando 
disfruten de licencia o se encuentren en alguna de las situaciones administrativas con derecho 
a reserva de plaza, mientras persista tal situación. 

 Los nombrados cesarán en el momento que se reincorpore el trabajador sustituido o desa-
parezca el derecho a reserva de su puesto de trabajo. 

 b) Nombramientos interinos que resulten necesarios para la ejecución de programas de 
carácter temporal por un plazo máximo de tres años. El cese se producirá cuando fi nalice el 
programa, o en todo caso, al fi nalizar el plazo máximo de tres años. 

 c) Nombramientos interinos que resulten como consecuencia de exceso o acumulación de 
tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses. 

 El cese se producirá cuando desaparezca la situación de necesidad de personal que motivó 
el nombramiento o, en todo caso, al fi nalizar el plazo máximo de seis meses. 

 En los casos anteriores, (a, b y c), serán llamados por orden de puntuación, en la fecha 
que se produzca el hecho, y si la interinidad ha tenido una duración inferior a seis meses, el 
trabajador podrá ser nombrado sucesivamente para nuevas sustituciones hasta que agote 
dicho tiempo. 

 d) Cubrir, por el procedimiento de urgencia, plazas vacantes idénticas a las del objeto de 
la convocatoria en la plantilla, previa negociación con la Junta de Personal o la Comisión de 
Seguimiento de la bolsa de Trabajo. 

 En el último caso (d), los aspirantes serán llamados por orden de puntuación, desde el 
primero de la lista, aunque hayan agotado el tiempo máximo de permanencia en los casos a), 
b) y c). 

 El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a cuyos efectos, 
los integrantes deberán facilitar el teléfono o correo electrónico de contacto. Los aspirantes 
que cambien de número o datos del teléfono o correo, deberán comunicarlo a los Servicios 
de Régimen Interior de este Ayuntamiento. En otro caso, si efectuada la llamada o envío de 
correo, transcurriera un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o no 
se recibiera contestación del mismo tras habérsele dejado aviso, se pasará al siguiente de la 
lista sin más trámite. 

 Duodécima.- Recursos. 

 El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Órgano de Selección, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 14 de febrero de 2017. 

 El concejal de Personal, 

 Pedro Nalda Condado. 
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   ANEXO I 

 PARTE GENERAL 

 Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La Reforma de la Cons-
titución. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

 Tema 2.- La Organización Territorial del Estado. Principios generales. La Administración Lo-
cal. Las Comunidades Autónomas. 

 Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Antecedentes históricos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Aprobación y promulgación del Estatuto de Autonomía para Canta-
bria. 

 Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios generales. 
Estructura. 

 Tema 5.- Los derechos de los ciudadanos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo 
del procedimiento. La obligación de la Administración de resolver. Silencio Administrativo. 
Efectos. 

 Tema 6.- El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. 
Motivación, forma, notifi cación y publicación de los actos. 

 Tema 7.- La efi cacia del acto administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución 
forzosa. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Conversión, conser-
vación y convalidación de los actos administrativos. La revocación. La revisión de ofi cio. 

 Tema 8.- El Procedimiento Administrativo: concepto. Interesados. Iniciación: clases. Subsa-
nación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación. 

 Tema 9.- Procedimiento Administrativo: instrucción. Disposiciones Generales. Prueba. In-
formes. Participación de los interesados. Finalización del procedimiento. Procedimientos espe-
ciales. 

 Tema 10.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del 
recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: Recurso 
de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de Revisión. Las reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. 

 Tema 11.- Las Jurisdicción Contenciosa-Administrativa: órganos y competencias. Capacidad 
procesal. Legitimación. Representación y defensa de las partes. 

 Tema 12.- Políticas de Igualdad de Género. Normativa vigente. 

 Tema 13.- La Ley de Bases de Régimen Local: Contenido y desarrollo normativo. Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 Tema 14.- El Municipio: Organización y competencia del régimen común. Creación. Modifi -
cación. Extinción. Nombre y capitalidad. Población Municipal. 

 Tema 15.- Órganos de gobierno de los municipios de régimen común: El Alcalde. Elección. 
Atribuciones. Moción de censura y cuestión de confi anza. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. 

 Tema 16.- La Potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Ordenanzas, Reglamentos y 
Bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Publicación. Impugnación. 

 Tema 17.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen Jurídico. Nor-
mativa vigente. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Dere-
chos y deberes de los empleados públicos. 

 Tema 18.- El personal al servicio de las entidades locales. Clases. Estructura. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera admi-
nistrativa. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. Incompatibilidades. 
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 Tema 19.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa de desarrollo. Delegados 
de Prevención. Comité de Seguridad y Salud. 

 Tema 20.- Los contratos de las Administraciones Públicas. Naturaleza jurídica. Legislación 
aplicable. Órganos de contratación. Objeto de los contratos. Precio. Requisitos para contratar 
con la Administración. Tipos de contratos. 

 PARTE ESPECÍFICA 

 Tema 1.- Protección del Medio Ambiente. Procedimientos Ambientales: legislación europea. 
Legislación estatal. Legislación de la Comunidad de Cantabria. 

 Tema 2.- Protección del Medio Ambiente. Decreto 19/2010, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado de la Comunidad de Cantabria. 
Estructura. Defi niciones. Trámites. Anexos. 

 Tema 3.- Residuos. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Clasifi -
cación y gestión de residuos. Reciclado: defi nición. Criterios de utilización. Clasifi cación. Com-
postaje: defi nición. Sistemas. Instalaciones. Incineración: defi nición. Criterios de utilización. 
Instalaciones. Vertederos: criterios de diseño. Tipos. 

 Tema 4.- Ordenanza de gestión de residuos urbanos y limpieza viaria de Santander 

 Tema 5.- Conocimientos sobre contaminación atmosférica. Conceptos básicos. Focos de 
emisión de contaminantes. Contaminantes. Técnicas de depuración. Sistemas de medición y 
control. 

 Tema 6.- Contaminación atmosférica. Normativa y legislación. Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. Competencias, Obligaciones de los 
titulares. Control, Vigilancia y Seguimiento. Procedimiento de información y alerta. 

 Tema 7.- Conocimientos de Acústica. Sonido y ruido. Propiedades básicas de las ondas. 
Longitud de onda. Tipos de ondas. Propagación del sonido en el aire. Velocidad de propaga-
ción. Magnitudes físicas del sonido: defi nición y relación entre ellos. Espectro acústico. Banda 
de octava y de tercio de octava. 

 Tema 8.- Conocimientos de acústica. Percepción del sonido. Sensación sonora. Molestia. 
Escala de intensidades acústicas: el decibelio. Escalas de ponderación. Niveles sonoros. Com-
posición de niveles sonoros. Índices acústicos: SPL, Ln, Leq Ti, LAeq,Ti, LCeq Ti, LAleq Ti. 
Vibraciones. Aislamiento y control de vibraciones. 

 Tema 9.- Conocimientos de acústica. Resonancia. Reverberación. Tiempo de reverberación. 
Aislamiento acústico a ruido aéreo. Ley de masa y de frecuencia. Aislamiento de elementos 
constructivos y de elementos mixtos. Medida y cálculo del aislamiento acústico. Acondiciona-
miento acústico. Absorción. Coefi ciente de absorción. Materiales y dispositivos absorbentes. 
Apantallamiento acústico. Silenciadores. 

 Tema 10.- Conocimientos de acústica. Mediciones acústicas. Instrumentos de medida: so-
nómetros, micrófonos, fi ltros, calibradores. Medida de ruido en interiores y en exteriores: 
condiciones y procedimiento. Cálculos. Metodología para un estudio de ruidos. 

 Tema 11.- Acústica ambiental. El ruido ambiental en zonas urbanas. Fuentes. Control del 
ruido ambiental. Evaluación y gestión del ruido ambiental. Mapas de ruido. Metodología. Pará-
metros de valoración. Ruido urbano, planeamiento urbano y usos del suelo. Acciones correcti-
vas frente al ruido urbano. 

 Tema 12.- Acústica. Legislación. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley del Ruido. Código Técnico de la edifi cación: 
documento básico HR. Protección frente al ruido. Objeto y ámbito de aplicación. 

 Tema 13.- Seguridad en caso de incendio en establecimientos industriales: Real Decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en Establecimien-
tos Industriales. Objeto y ámbito de aplicación. Régimen de implantación y puesta en servicio. 
Inspecciones periódicas. Actuaciones en caso de incendio. Condiciones y requisitos. Respon-
sabilidad y sanciones. 
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 Tema 14.- CTE Documento Básico SI 4. Instalación de protección contra incendios. Inter-
vención de los Bomberos. Resistencia al fuego de las estructuras 

 Tema 15.- Instalaciones de extinción contra incendios: extintores portátiles. Clasifi cación. 
Características. Efi cacia. Adecuación a cada tipo de fuego. Elementos de identifi cación e in-
formación. Situación. Mantenimiento. Exigencias al respecto contenidas en el Real Decreto 
1942/1993, de 5 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección 
Contra Incendios. 

 Tema 16.- Instalaciones de bocas de incendio equipadas. Tipos. Componentes. Exigencias 
al respecto contenidas en el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios. 

 Tema 17.- Instalaciones automáticas de extinción de incendios: rociadores automáticos: exi-
gencias de su instalación. Criterios de diseño e instalación. Mantenimiento. Garantía de los com-
ponentes, las instalaciones y su mantenimiento. Otras instalaciones de extinción automática. 

 Tema 18.- Instalaciones de detección de incendios: sistemas. Aplicación. Condiciones de 
aplicación. Mantenimiento. Exigencias al respecto contenidas en el Real Decreto 1942/1993, 
de 5 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incen-
dios. 

 Tema 19.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, RD 842/2002: Objeto y campo de 
aplicación. Redes de distribución. Tipos de suministro. Instalaciones interiores o receptoras. 
Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. 

 Tema 20.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: instalaciones eléctricas en locales de 
pública concurrencia. Alumbrados especiales. Normativa vigente. 

 Tema 21.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: prescripciones particulares para ins-
talaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales 
de características especiales y con fi nes especiales. 

 Tema 22.- El RD 1890/2008 por el que se aprueba el Reglamento de efi ciencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias. Objeto 
del mismo y ámbito de aplicación. Clasifi cación energética de las instalaciones y requisitos 
mínimos Clasifi cación de los diferentes tipos de alumbrado. Niveles objetivo. 

 Tema 23.- Ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio am-
biente de Santander. Finalidades. Ámbito de aplicación. Zonifi cación. Defi niciones. Garantías y 
Facultades de Inspección. Régimen Disciplinario 

 Tema 24.- Conocimientos de alumbrado público. Magnitudes y unidades de medida: fl ujo 
luminoso, temperatura de color, rendimiento de color. Efi cacia luminosa. Intensidad luminosa. 
Luminancia, Iluminancia, Ley de Lambert. Deslumbramiento. Criterios de calidad y evaluación. 

 Tema 25.- Conocimientos de alumbrado público. Elementos y materiales: leds, lámparas de 
descarga, reactancias, condensadores, arrancadores, reguladores de fl ujo luminoso. Lumina-
rias. Soportes. Líneas eléctricas. Cuadros eléctricos de alumbrado público. 

 Tema 26.- Conocimientos de alumbrado público. Cálculos luminotécnicos. Cálculos eléctri-
cos. 

 Tema 27.- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITCLAT 01 a 09. 

 Tema 28.- Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en Centrales Eléctricas y Centros de Transformación. Correc-
ciones de errores y modifi caciones posteriores. 

 Tema 29.- Centros de Transformación Eléctrica: Finalidad y clasifi cación. Ubicación y empla-
zamiento. Condiciones de los locales. Medidas de seguridad. 

 Tema 30.- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre sobre Actividades de Transporte, 
Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimiento de autorización de Instalaciones 
de Energía eléctrica 
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 Tema 31.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edifi cios y ulteriores modifi caciones o correcciones. Objeto y 
ámbito de aplicación. Exigencias técnicas de las instalaciones térmicas. Bienestar e higiene. 
Efi ciencia energética. Seguridad. Documentación técnica de diseño y dimensionado de las ins-
talaciones térmicas. Salas de máquinas. Normativa aplicable. Chimeneas. 

 Tema 32.- Calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. Sistemas de aire acondi-
cionado. Clasifi cación y elección del sistema. Elementos de las instalaciones. Aplicaciones de 
energías renovables. Obligatoriedad de las instalaciones de energías renovables 

 Tema 33.- El Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Técnico-Legal reglamentario de las 
instalaciones generales de ascensores y montacargas, traducida en la realización de las di-
versas operaciones de inspección, revisión, control y reparación que, con carácter general, se 
indican en el Real Decreto 2291, de 8 de noviembre de 1985 que aprueba el reglamento de 
Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, y R.D. 1314 /1997 de 1 de agosto que 
modifi ca y amplia el anterior, el Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se esta-
blecen prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente 
y, fi nalmente, el RD 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM-1 "Ascensores". 

 Tema 34.- Mantenimiento de las instalaciones generales de los edifi cios. Calefacción. Clima-
tización. Electricidad. Instalaciones contra incendios. Aparatos elevadores. Tipos de manteni-
mientos. Libros de mantenimiento. 

 Tema 35.- Ordenanza reguladora de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectó-
nicas, urbanísticas y de la comunicación del municipio de Santander. Ámbito de aplicación y 
legislación en que se sustenta. Plan de Accesibilidad y Niveles de accesibilidad. Competencias 
de las partes. Elementos de Urbanización del Medio Urbano y su mobiliario. Disposiciones de 
Accesibilidad en el ámbito de la Ingeniería. 

 Tema 36.- Instalaciones de gas natural (GN): Generalidades, problemática y diseño. Gases 
licuados del petróleo (GLP): Construcción y montaje de depósitos. Redes de distribución en 
edifi cios. 

 Tema 37.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. Aspectos 
generales. Documentación. La actuación de la Administración Pública. Documentación en las 
obras. El coordinador de seguridad y salud. Funciones y competencias. 

 Tema 38.- Los pliegos de cláusulas administrativas. Los pliegos de prescripciones técnicas. 
El expediente de contratación. La adjudicación del contrato. Resolución del contrato. Conser-
vación durante el período de garantía. Liquidación y recepción. 

 Tema 39.- Contratación de obras en las Corporaciones Locales. Los proyectos de obras. An-
teproyectos y estudios previos. Estructura del proyecto. Supervisión del proyecto. Aprobación 
técnica. 

 Tema 40.- El Replanteo. La duración de obra. Certifi caciones. Modifi cación del contrato de 
obras y proyectos reformados. Revisión de precios. 
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      ANEXO II 
                  

                          

 
                  RÉGIMEN INTERIOR 
 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

 
1. CONVOCATORIA QUE SE SOLICITA                                 2. TURNO 

 
 
 
 
APELLIDOS    
  

 
3. FECHA DE LA CONVOCATORIA, EN EL B.O.E. ó  B.O.C.  

 
 

 
4. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I. 
 
 

FECHA NACIMIENTO SEXO NACIONALIDAD DOMICILIO: Calle ó plaza y número 
 
 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL Teléfono fijo:  
Teléfono móvil:  
 E-mail: 

  
5. TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

 
OTROS TÍTULOS OFICIALES FECHA DE EXPEDICIÓN 

 
6. OTROS DATOS QUE SE REQUIERAN EN LA CONVOCATORIA        7. INGRESO DERECHOS DE EXAMEN ó SIT. DE DESEMPLEO 

  Justificante de haber abonado los derechos de examen        

      
      
  Desempleado     

 
8. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA SI ASÍ LO REQUIEREN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Administración Local, y las especialmente señaladas en la 
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En ............................................................, a ................... de ...............................................................20 ....... 

     (firma) 
 

 
 
 
EXCMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER. 

  

 
LIBRE �            FUNCIONARIO          � 
PROM. INTERNA          �             LABORAL                   � 
DISCAPACIDAD            � 
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 
 

A) Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre una superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo 
imprenta. 
Asegúrese que los datos resultan claramente legibles, tanto en el original como en la copia. 
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. 
No olvide firmar la solicitud. 

 
B) El impreso de solicitud de admisión a pruebas selectivas junto con el justificante de haber abonado 
los derechos de examen debidamente cumplimentados, se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Santander.  
Igualmente, podrán presentarse en los organismos y oficinas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
los términos y con ajuste a las condiciones y plazos señalados en las bases de las respectivas 
convocatorias. 

C) Derechos de examen. 
El impreso de carta de pago para abonar los derechos de examen, que constará de 3 copias «ejemplar para la 
Administración», «ejemplar para el interesado» y «ejemplar para la entidad colaboradora», podrá obtenerse:  
A través de un enlace en la página web del Ayuntamiento (www.santander.es), o acudiendo a la oficina de 
Gestión Tributaria situada en el Ayuntamiento o en la Oficina de la Recaudación Municipal situada en la C/ 
Antonio López, nº 6 de Santander. En dicho impreso deberá rellenarse el nombre de la convocatoria y el del 
propio aspirante. 
Para efectuar el pago de esta tasa de derechos de examen, se presentará la carta de pago cumplimentada, en 
cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación tributaria de Liberbank, Caixabank, Bankia, Banco 
Santander y BBVA. En dicha carta de pago deberá constar que se ha realizado dicho ingreso mediante validación 
de la entidad colaboradora a través de certificación mecánica o, en su defecto, de sello y firma autorizada de la 
misma en el espacio reservado a estos efectos.  
Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren, durante la totalidad del periodo de 
presentación de instancias, en situación de desempleo total y figuren inscritos como demandantes de empleo en la 
correspondiente oficina del SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO. A tal efecto, en lugar de justificante de ingresos de 
derechos de examen, aportarán junto a la solicitud, justificante o papeleta actualizada de encontrarse en tal 
situación de desempleo o ser demandantes de empleo en la oficina del SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO. 
El incumplimiento de este requisito no será subsanable con el pago de los derechos de examen una vez finalizado 
el plazo de presentación de instancias. 

D) Junto a la solicitud se acompañará fotocopia del D.N.I. 

E) Para información sobre Oferta de Empleo Público y oposiciones: 

Página web: www.santander.es 

        Oposiciones / Oferta de Empleo Público 
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